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Proceso: Expropiación 

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

Demandado: Sociedad Orozco Restrepo S en C S 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL FAMILIA 

               

 

Manizales, dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Teniendo en cuenta que por parte de la perito designada oficiosamente dentro del 

asunto, ya se rindió el avalúo que le fue encomendado, el mismo se agrega al 

expediente y de conformidad con el artículo 231 del Código General del Proceso 

se deja a disposición de las partes para los fines legales pertinentes, por el 

término de diez (10) días. La audiencia de contradicción de que trata el artículo 

228 del Estatuto Procesal Civil, será fijada oportunamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS   

Magistrada  
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ANGELA MARIA PUERTA CARDENAS  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA CIVIL-FAMILIA TRIBUNAL SUPERIOR MANIZALES 
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